LA COMPESACION DE LOS TRABAJADORES
Conforme al Estatuto Revisado de Kentucky §342.610, todo empleador sujeto al capítulo, deberá fijar un aviso en su oficina principal y en los otros lugares donde los empleados acostumbran a reportarse para el pago de la nómina y asuntos del personal, en dicho aviso se debe mencionar el nombre de la compañía aseguradora de la compensación de los trabajadores y el numero de la póliza, dando a conocer los medios para tener acceso al cuidado medico en caso de lesiones, la obligación del empleado de dar aviso sobre los accidentes, y algún otro asunto concerniente a los derechos del empleado bajo este capítulo así como lo exige el director ejecutivo, para de esta manera poder darle la oportunidad a todos los empleados de estar informados sobre el programa de compensación de los empleados que su empleador ofrece.

FIJAR EL AVISO CON EL NOMBRE DE LA

COMPAÑIA ASEGURADORA DE

LA COMPENSACION DE LOS TRABAJADORES AQUI. 
